
Seminario de estudios 
conmemorativo día internacional 
de la eliminación de la violencia 

contra la mujer
20 NOVIEMBRE 2018

Salón de Actos de la Facultad de Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos UCLM (Albacete)

En cumplimiento del art. 5.1 de la LO de 15/99, queda vd. Informado que 
los datos de carácter personal que ha suministrado serán incorporados 
a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo 
responsabilidad de la UCLM como titular del fichero, teniendo derecho 
en todo caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al 
uso de los mismos en las dependencias de dicha Universidad. Los datos 
recabados tienen por finalidad la información de cursos y seminarios 
de formación, así como el conjunto de actividades propias de la UCLM, 
quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad de 
tales datos de carácter personal.

FICHA DE INSCRIPCIÓN

Apellidos

Nombre 

Dirección 

Población    

C.P.   Provincia  

D.N.I.   

Teléfono de contacto   

e-mail

Profesión 

Centro de trabajo/empresa

 

ORGANIZA:

Aula de Estudios Igualdad y Género, Lola Martínez

Facultad de Relaciones Laborales y Recursos Humanos 



Dirección

María José Romero Rodenas, Directora del Aula Igualdad y 
Género, Lola Martínez, UCLM. Catedrática de Derecho del 
Trabajo y Seguridad Social. Decana de la Facultad de Rela-
ciones Laborales y RRHH.

Secretaria acaDémica

Aurora Galán Carretero, Profesora Contratada Doctora en 
Sociología, Secretaria Académica Facultad de Relaciones La-
borales y RRHH.

ObjetivOS

La violencia contra las mujeres es la manifestación más cruel 
de la desigualdad y las relaciones de poder de los hombres 
sobre las mujeres. Se trata de una violencia de naturaleza es-
tructural que se dirige contra la mujer por el mismo hecho de 
serlo. Esta violencia menoscaba el disfrute de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales y es un obstáculo para 
la plena realización de la igualdad entre mujeres y hombres 
fijada en nuestra CE. Así lo reconocen los organismos inter-
nacionales como la Organización de las Naciones Unidas, el 
Consejo de Europa y la Unión Europea, en distintos instru-
mentos jurídicos ratificados por España. La Declaración sobre 
la eliminación de la violencia contra la mujer (Resolución 
48/104, de 20 de diciembre de 1993) adoptada por la Asam-
blea General de Naciones Unidas define la violencia contra la 
mujer como todo acto de violencia basado en la pertenencia 
al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado 
un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la 
mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la 
privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la 
vida pública como en la vida privada, igualdad del individuo 
y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; y 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud.

PrOgrama

16.00 h. Entrega documentación.

16.30 h. Inauguración.
  Julián Garde López-Brea, Vicerrector de Investiga-

ción y Política Científica UCLM.

  María José Romero Rodenas, Decana de la Facultad 
de Relaciones Laborales y RRHH.

  Manuel González Ramos, Delegado del Gobierno en 
Castilla-La Mancha.

16.45 h.  Presentación del Pacto de Estado contra la Violen-
cia de Género.

  Ponentes: Amparo Torres Valencoso. Vicesecretaria 
General y de Igualdad de la CEP del PSOE de Alba-
cete.

 Presenta:  María José Romero Rodenas.

17.30 h.  Medidas Laborales y de Seguridad Social para las 
víctimas de violencia de género.

  Ponente: Luis Collado García, Profesor Honorario 
Facultad de Relaciones Laborales y RRHH, UCLM. 

  Presenta: Santiago Cabañero, Presidente de la Di-
putación Provincial de Albacete.

18.30 h. Normativa actual contra las violencias machistas 
  Ponente: Rosario Martínez, Experta en materia de 

Igualdad Castilla-La Mancha CCOO.

  Presenta: Encarna Tarancón Pérez, Abogada labo-
ralista CCOO.

19.15 h. Stalking y otras formas de violencia de género.
  Ponente: Nicolás García Rivas, Catedrático de Dere-

cho Penal UCLM. 

  Presenta: Gratiela Moraru, Profesora de Derecho 
del Trabajo y Seguridad Social UCLM. 

20.00 h. Fin del seminario de estudios. 

matrícula e inScriPción

La matrícula es gratuita, debiendo remitirse boletín de ins-
cripción a la siguiente dirección: 
inscripcioncursosjornadas.rlaborales.ab@uclm.es

acreDitación

Se hará entrega a todas las personas inscritas de certificación 
acreditativa de asistencia y seguimiento de la jornada. 
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